
PODER ESPECIAL 

Conste por el presente instrumento que la Compañía EXRO S.A.S, constituida, 

organizada y en legal existencia en la República de Colombia, otorga Poder 
Especial suficiente, cual en Derecho se requiere, en favor de LINA MARÍA 
GÓMEZ ZAPATA, con documento de identificación No. 1719842773, con 
domicilio en la ciudad de Quito D. M., República del Ecuador, para que a 

nombre y representación de EXRO S.A.S, en adelante referida como LA 
MANDANTE: 

1 Actúe en calidad de Apoderado de EXRO S.A.S., en la República del 
Ecuador, de conformidad con lo previsto por el Artículo 6 de la Ley de 
Compañías vigente en la República del Ecuador, modificado por la Ley 

0 Reformatoria publicada en el Registro Oficial No. 591 del 15 de mayo de 
2009. 

2 Conteste las demandas que lleguen a plantearse en contra de LA 
MANDANTE y cumpla las obligaciones respectivas. 

3 Represente a LA MANDANTE en las Juntas Generales; ¿de Accionistas o 
Socios de las compañías ecuatorianas de lag ¿cualés* la misma es 
accionista o socia, vote en las mismas y ejerza, en, táles' «juntas los 
derechos que le corresponde como accionista de ellas. 

4 Emita anualmente la lista de los accionistas de LA MANDANTE de que 

debe ser presentada en la República del Ecuador, según lo dispuesto 
por la Ley de Compañías vigente en tal país. 

Dado en Bogotá, D.C., a los 10 días del mes de Agosto de 2010 

ERNESTO VANEGAS JARA Y) 
REPRESENTANTE LEGAL 

CC. 79.152.461 De Usaquén 
EXRO S.A.S. 

NIT 860.052.601-1 
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(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
: - Pays:) 

: El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

-Ha ido ñ firmado por: CASTRO DE ARIZA MARIA INES 
EN signed by: - A été signé par:) 

s, 

0 Mando en calidad de: NOTARIO 
A in the capacity of: - Agissant en qualité de: ) 

eve el sello/estampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 
Jy ino seaVstamp of: - Est revétu du sceau de / timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

BOGOTA D.C. 

cd a: 56:56 AM 

| gu 
fe St d Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Étrangeres de la Colombie ) 

AKIZA856564419 

EMMA LEONOR MUÑOZ CASTILLO 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 

  

Firma: (Signature:) 

En de Nene del Titular: ERNESTO VANEGAS JARA 
dá EOL the holder of document: - Nom du titulaire:) 

Bo de documento: RECONOCIMIENTO DE FIRMA 
:Of document: - Type du document:) 

da de hojas apostilladas: 1 
y ber of pages: - Nombre de pages:) 

10826844127225084 

  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

U'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 
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